
 

SHCP / Anexos 1, 1-A, 3, 6, 11, 14, 15, 17, 18 y 23 de la 

Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF para 

2014 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (22 de 

diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF),  los Anexos 1, 1-

A, 3, 6, 11, 14, 15, 17, 18 y 23 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 18 de diciembre de 

2014, que contemplan: 

 Anexo 1. Formas Fiscales. 

 Anexo 1-A. Trámites Fiscales. 

 Anexo 3. Criterios no vinculativos. 

 Anexo 6. Catálogo de Actividades Económicas. 

 Anexo 11. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 

alcohólicas y marcas de tabacos labrados. 

 Anexo 14. Donatarias Autorizadas. 

 Anexo 15. Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 Anexo 17. Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante 

el SAT autorización como Proveedor de Servicio. 

 Anexo 18. De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas 

natural para combustión  automotriz y gas licuado de petróleo para 

combustión automotriz, que se enajene  en establecimientos abiertos al 

público en general 

 Anexo 23. Domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

NÚMERO  2014-363 

DICIEMBRE  2014 

 

 


